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irOTÍDClil 

Gobierno Civil 
t i r o i i i i 

C I R C U L A R E S 
Con; esta fecha concedo automa

ción al Sr. Alcalde de Villazanzo de 
Valderaduey para que una vez trans
currido el plazo de ocho d ías de la 
inserción de la presente Circular en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan emplear estricnina con el 
fin de exterminar los animales da 
ñiños que merodean por aquel ter
mino municipal , previa la adopc ión 
de todas las medidas de p recauc ión 
consignadas en los Art ículos 41, 42 y 
43 de la Ley de Caza y el 68 del Re
glamento dictado para su ap l icac ión . 

León, 29 de Enero de 1955. 
E l Gobernador Civñ, 

439 J. V. Barquero 
o 

O O 
Con esta fecha concedo autoriza

ción al Sr. Alcalde de Vjllagatón 
para que una vez transcurrido el 
plazo de ocho días de la inserc ión 
de la presente Circular en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pueda em
plear estricnina con el fín de exter
minar los animales • d a ñ i n o s que 
merodean por aquel t é r m i n o mun i 
cipal , previa la adopc ión de todas 
las medidas de p recauc ión consig-l 
nadas en los Art ículos 41, 42 y 43 de 
Ja Ley de Caza y el 68 del Reglamen
to dictado para su ap l icac ión 

León, 29 de Enero de 1955. 
E l Gobernadpr Civil, 

438 J. V. Barquero 
o 

Comisaría fienerai de Abasíecímienlos 
i 

Famil iar de flama o miga blanda, 
con respecto a cada Zona, serán los 
siguientes: 

Z o n a s 1 Kg. 500 grs. 

2.* Reglamentac ión 
Trabajo . . . . 5,00 pts. 2.60 pts. 

Montaña 4,90 » 2,55 » 
Cerealista 4 80 » 2,50 » 

Estos precios regirán durante el 
p r ó x i m o mes de F bfero. 

Lo que se hace públ ico , para ge
neral conocimiento. 

León, 31 de Enero de 1955. 
446 E l Qobernador Civil Delegado. 

Weiadia é Icienda 
te la ipiiipa ie león 

Adminíslradín da Propiedades 
F M r i b M l ó n Terriíorial 

DELEGACION* DE L E O N 

A V I S O 
Los precios m á x i m o s , a que po

dran venderse las piezas de Pan 

A N U N C I O 
Ultimados el P a d r ó n de Edificios 

y Solares y el Repartimiento de 
Rúst ica y Pecuaria del t é r m i n o mu
nicipal de León, para el ejercicio 
económico de 1955, se pone en co 
n o c í m i e n t o de todos los contribu
yentes comprendidos en los mismos, 
que dichos documentos se hallan 
éxpues tos al púb l i co durante ocho 
días a partir de la publ icac ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, en las oíici-
cinas de esta Admin i s t rac ión , donde 
p o d r á n ser examinados por los in
teresados, de diez a doce de la ma
ñ a n a , pudiendo formular dentro del 
expresado plazo de exposic ión, las 
reclamaciones que estimen perti
nentes. 

León, 28 de Enero de 1955.—El 
Administrador, Julio F. Crespo. 422 

Parpe Ceoíral de Ingenieros 
El Excmo. Sr. Ministro del Ejérci to 

(Dirección General de Industria y 
Material) ha dispuesto Ja enajena
ción por subasta del material inne
cesario para el Ejército, que a con
t inuac ión se detalla: Puentes, vigue
tas de piso, riostras transversales, 
riostras longitudinales/ pies dere
chos, tornapuntas, zapatas hierro, v i 
gas I , hierros ángulo , redondo y cua
drado, varillas, acero, chapas de hie
rro, pilotes, pletinas, hierros en T, tu 
ber ía y accesorios, carriles, contado
res eléctricos, reostatos, transforma
dores e interruptores, magnetos, mo
tores eléctricos, bombas, motobom-
bas y electrobombas. grupos electró
genos, d í n a m o s , tractores, hormigo
neras, c lavazón, torni l ler ía , bidones, 
vasos de vagoneta, machacadoras, 
monta cargas, material n e u m á t i c o , 
herramientas y material diverso, etc. 

La subasta se ce lebrará a las diez 
horas del día ocho de Marzo, en el 
Parque Central de Ingenieros (Pr in
cesa, 36), ante el Tr ibuna l reglamen
tario. 

Durante media hora, el T r i buna l 
a d m i t i r á los pliegos que se le presen
ten y qne se ajusten al modelo de 
p ropos ic ión . 

Los pliegos se p resen ta rán bajo so
bre cerrado, cuya apertura se verif i 
ca rá una vez transcurrida la referi
da media hora. E l T r ibuna l p o d r á 
exigir las garan t ías que estime opor
tunas para acreditar la personalidad 
de los oferentes. 

Una vez abiertas las ofertas se ha
r á n las adjudicaciones provisionales \ 
a las que, a jus tándose a las condicio
nes marcadas en los pliegos, sean las 
m á s ventajosas e c o n ó m i c a m e n t e . 

Si se presentaran dos o m á s pro
posiciones iguales, se verificará en 
el mismo acto una l ici tación por 
puja a la llana, durante quince m i 
nutos, precisamente ante los t i tu la
res de dichas propuestas iguales y si 
terminado dicho plazo subsistiese la 
Igualdad, se dec id i rá la ad jud icac ión 
por medio de sorteo. 

E l modelo de propos ic ión y plie-



gos de condiciones que han de regir 
en esta subasta, así como las relacio
nes detalladas en los 27 lotes ind iv i 
sibles que lo componen quedan ex 
puestos desde esta fecha en el t ab lón 
de anuncios del Detall de este Par
que (Princesa, 36) y en los Depósi tos 
del mismo de: Villaverde, Córdoba , 
Valencia, Barcelona, Gallur, Burgos, 
Val ladol id , Pabade. Ceuta y Meli l la . 

La subasta se ce lebra rá con arre
glo a los preceptos de la Ley de 20 de 
Diciembre de 1952 (S. O. E. n.0 359 
de 24 XII-52) y disposiciones com
plementarias. 

E l importe de los anuncios y gas
tos de la subasta, será satisfecho a 
prorrateo entre los adjudicatarios. 

Madr id , 21 de Enero de 1955. 
399 N ú m . 67.-200,75 ptas. 

Idilniitraclúe i o i c i i 
Ayuntamiento de 

León 
Dispuesto por Orden Ministerial 

de26 «e Enero de 1954, que los Ayun
tamientos de censo superior a 20.000 
habitantes q u e ven ían formando 
ag rupac ión con otros de pob lac ión 
mferior, vienen obligados—sin per
j u i c i o de su propia apor t ac ión eco
n ó m i c a — a anticipar las cuotas que 
a éstos les co r respond ía abonar en 
la respectiva ag rupac ión para aten
der a las cargas estatales suprimidas, 
denominadas «de gastos de A d m i 
n i s t r ac ión de Just ic ia», y teniendo 
en cuenta q u e para el ejercicio 
de 1955, se aprecia que no existe al
t e rac ión alguna en orden a las dis
tintas atenciones a satisfacer con re
l ac ión al del 1954, esta Alcaldía ha 
acordado se con t inúen satisfaciendo 
los gastos de las extinguidas Juntas 
de mancomunidad, a jus tándose a 
las consignaciones figuradas en los 
indicados presupuestos especiales, 
a reserva de los reparos o reclama
ciones que puedan formularse den
tro del plazo de ocho d ías háb i les , 
computados a partir del siguiente al 
de la inserc ión de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Leóni 17 de Enero de .1955. —El 
Alcalde, A. Cadórn iga . 26^ 

liMistraelée Je losiiiíi 
AIHENOA TERRITORIU BE VHUADOLID 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y Oficial de Sala de esta Audien
cia Ter r i to r ia l . 
Certifico: Que en tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to , 
correspondiente al rollo n ú m . 137 de 
1954 de la Secretar ía del Sr. Lezcano, 
es como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Val ladol id , a uno de Diciembre de 

m i l novecientos cincuenta y cuatro; 
en los autos de la Ley de Arrenda
mientos Urbanos, procedentes del 
Juzgado de Primera Instancia n ú m e -
mero dos de León, seguidos por don 
Eutiquiano Santos Prieto, mayor de 
edad, casado, propietario y vecino 
de León, que ha estado representado 
por el Procurador don Luis de la 
Plaza Recio y defendido por el Letra
do don Antonio Mart ínez Descalzo, 
con don Lorenzo Domínguez Diez, 
mayor de edad, casado y vedrio de 
León , que ha estado representado 
por el Procurador don Pedro Sán
chez Merlo y defendido por el Letra
do don Manuel Muñjz Al íque, y don 
J'osé González F e r u á n d e z , mayor de 
edad, viudo, industrial y vecino de 
León, que no ha comparecido ante 
este Tr ibuna l en el presente recurso, 
por lo que en cuanto al mismo se 
han entendido las actuaciones con 
los Estrados del Tr ibuna l ; sobre re
so luc ión de contrato de local de ne
gocio; cuyos autos penden ante este 
T r ibuna l Superior en v i r tud del re
curso de ape lac ión interpuesto por 
la parte actora, contra la sentencia 
que en trece de Ju|iio del corriente 
a ñ o , d ic tó el Juzgado expresado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia dictada por el Juez/ de 
Primera Instancia n ú m e r o dos de 
León , en los autos a que este recurso 
se refiere. Con impos ic ión de las cojs 
tas de esta segunda instancia al ape
lante. 

Así por esta nuestra sentencia, cu
yo encabezamiento y parte disposi
tiva de la misma se p u b l i c a r á n en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de 
León , por la incorapa recenc iá ante 
este T r ibuna l en este recurso, de la 
parte demandada no comparecida 
en el mismo, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Vicente R. Re
dondo .—José de Castro.—Agustín B. 
Puente.—Leopoldo Duque.—Rubri
cados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo d ía y leída en siguiente a las 
partes personadas y en los Estrados 
del T r ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Val ladol id , 
a diez de Diciembre de m i l nove
cientos cincuenta y Cuatro.—Luis 
Delgado. 

5952 N ú m . 93.-200,75 ptas. 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 

DE LEON 
Don Federico de la Cruz Presa, Se

cretario del Tr ibuna l Provincial 
de lo Contencioso Administrat ivo 
de León . 
Certifico: que en este T r ibuna l se 

tramita con el n ú m ! uno del corrien
te a ñ o recurso Contencioso-Admi
nistrativo, interpuesto por don Ela 
dio Mart ínez Pedrayo, contra acuer

do del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Capital de 29 de Mayo de 19B3, por 
el que se aprobaron las plantillas de 
funcionarios del mismo, las cuales 
aparecieron publicadas en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia con fe
cha 14 de Septiembre del mismo a ñ o 
y fueron aprobadas por la Direcc ión 
General de Admin i s t r ac ión Local en 
igualdad de condiciones que fueron 
publicadas en el BOLETÍN OFICIAL 
que anteriormente se cita. 

Lo que se¡ hace púb l i co por medio 
del présente para fconocimiento de 
aquellos que tuvieran in terés directo 
y quisieran coadyuvar en él con la 

Admin i s t r acc ión . 
Dado en León , a diecinueve de 

Enero de m i l novecientos cincuenta 
y cinco. —El Secretario, Federico de 
la Cruz Presa.—V.0 B 0: E l Presiden
te, Gonzalo F. Valladares. 294 

Recurso n ú m . 10 de 1954-
Don Federico de la Cruz Presa, Se

cretario del T r ibuna l Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo 
de León 
Certifico: Que por este Tr ibuna l 

se ha dictado la siguiente 
«Sentencia , —Señores: D. Gonzalo 

F e r n á n d e z Valladares» Presidente; 
D. César Mar t ínez-Burgos González, 
Magistrado; D. Francisco del Río 
Alonso, id . suplente; D. Valeriano 
B. Diez Arias, Vocal; D. Francisco 
Fianch López, Vocal. 

En» la ciudad de León , a ocho de 
Enero de m i l novecientos cincuenta 
y cinco.—Visto ante este Tr ibuna l el 
recurso contencioso - administrativo 
n ú m e r o diez de m i l novecientos cin
cuenta y cuatro, promovido por don 
Francisco Pérez Pérez y cincuenta y 
un vecinos m á s de León , como in 
dustriales y c o n establecimiento 
abierto en la Plaza de, Abastos del 
Mercado del Conde, contra la r e só ' 
lución del T r ibuna l E c o n ó m i c o -
Adminis t ra t ivo provincia l de León, 
de fecha treinta de Septiembre de 
m i l novecientos cincuenta y' tres, 
desestimando la r e c l a m a c i ó n formu
lada por los recurrentes sobre la i m 
procedencia de la ap l i cac ión de la 
Ordenanza n ú m e r o ve in t idós del 
Excmo. Ayuntamiento de León . Ha
biendo sido partes mencionados re-
currentes, representados pó r el Pro
curador D. Manuel Vila Real, bajo la 
d i recc ión del Letrado Sr. Guerra, 
como actores, y la Admin i s t r ac ión 
General del Estado, como demanda
da, representada por el Sr. Fiscal de 
esta Ju r i sd i cc ión , y el Excmo. Ayun
tamiento de León , representado por 
el Letrado D. Alvaro Tejerina, como 
coadyuvante 

Fallamos: Que, declarando no ha
ber lugar a las excepciones propues^ 
tas por el Sr. Fiscal de la Jurisdic 
c ión y el coadyuvante, Excmo. Ayun
tamiento de León , excepto la de cosa 
juzgada en cuanto a D. Alejandro 



García Valcárcel , y desestimando la 
demanda interpuesta por D . Fran
cisco Pérez Pérez y otros cincuenta 
industriales ocupantes de casetas en 
el Mercado de Abastos de la Plaza 
dél Conde esta ciudad, contra acuer
do del Tr ibuna l Económico -Admi 
nistrativo, de fecha treinta de Sep
tiembre de m i l novecientos cincuen
ta y, tres, debemos confirmar y con 
firmamos éste, sin hacer expresa i m 
posición de costas en este recurso, 
antes bien declarando la gratuidad. 
del mismo. Una vez firme esta reso j 
luc ión, pub l íquese en la forma acos-| 
turabrada, y con testimonio de la! 
presente, devuélvase el expediente; 
administrativo a la oficina de origen, 
para que el fallo sea llevado a su 
puro y debido efecto. 

Así, por esta nuestra sentencia, de- ¡ 
finitivamente juzgando e n ún ica 
instancia, lo pronunciamos, manda- ¡ 
mos y firmamos.—G.F. Valladares.— 
C. Martínez Burgos.—Francisco del 
Río Alonso, — V. B. Diez Arias.— 
Francisco Blanch .—Rubr icados .» 

Lo anteriormente inserto es copia 
de su original respectivo. Y para que 
conste, y remit i r al Excmo. Sr, Go
bernador Civi l , para su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido la presente, con el visa
do del l imo . Sr. Presidente, en León, 
a veint idós de Enero de m i l nove 
cincuenta y cinco.—F, de la Cruz,— 
Y.0 B,0: E l Presidente, G, F, VaHa 
<iares. 353 

Juzgado de primera instancia 
de Valencia de Don Juan 

Don Antonio Molleda Represa, Juez 
de primera instancia de Valencia 
de Don Juan y su part ido, 

> Hago saber: Que anunciada provi 
s ión del cargo de Juez de Paz de 
Cima oes de la Veg9, han sido pré 
presentadas en este Juzgado solicitu
des que suscriben, los siguientes se
ñores : ' 

D- Gregorio Pérez Huerga, mayor 
de edad, casado, labrador y vecino 
de Cimanes de la Vega. 

D Robustiano Tirados Castro, ma
yor de edad, casado y de igual ve
cindad. 

D, Vivencio Rodr íguez Aguado, 
mayor de edad, soltero, productor y 
de igual vecindad. 

D. Nemesio Huerga Rivera, mayor 
de edad, casado, labrador y vecino 
Umanes de la Vega. 

Lo que se anuncia a fin de que en 
termino de los diez días siguientes a 
,{a inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
puedan formularse observaciones o 
reclamaciones contra aquél los . 

Valencia de Don Juan, a uno de 
c.nero de m i l novecientos cincuen 
« y cinco —Antonio M o l l e d a . - E l 
Secretario judic ia l , (ilegible). 73 

Juzgado municipal n ú m . uno de León 
Don Mariano Velasco de la Fuente, 

Secretario del Juzgado municipal 
n ú m e r o uno de León, 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

seguido en este Juzgado b̂  j o el n ú 
mero 99 de 1954, de que se h a r á m é 
ri to, recayó la siguiente 

«Sentencia.- En la ciudad de León, 
a treinta de Julio de n l i l novecientos 
cincuenta y cuatro; visto por el se
ñor D. Fernando Domínguez Berrue-
ta y Carraffa, Juez municipal t i tular 
del Juzgado n ú m e r o uno de esta ciu
dad, el presente juicio de fastas, sien
do partes el Sr. Fiscal municipal ; y 
denunciante D R a m ó n Henares T i 
jero. Sacerdote y de esta vecindad, y 
c ó m o denunciada Claricia Alonso, 
mayor de edad, casada, cuvo actual 
paradero se desconoce, por supuesta 
falta de estafa, y . . . Fallo: Q le lebo 
condenar y condeno a la denunciada 
Claricia Alonso Alonso, como autora 
responsable de la falta de estafa, sin 
la concurrencia modificativa de su 
responsabilidad c r imína l a ta pena 
de quince días de arresto con ap ic*-
ción del indulto publicado en el 6o-
letin Oficial d d Estado áa fecha 25 le 
Julio de 1954 y al pago de Ivm costas 
procesaies.—Así por esta m i senten
cia, definitivamente Juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. F rnan-
do Domínguez - Berrueta. — Rubri
cado.» 

Y para que conste y en cumpl i -
mienfo d*í lo acordado, para remit ir 
al BOLETÍN OF CIAL d é l a Provincia 
a fin de que sirva de notificación a 
la denunciada, expido, firmo y uello 
el presenté en León, a tres de Enero 
de m i l novecientos cincuenta y cin 
co.—Mariano Velasco. 71 

Juzgado Municipal n ú m . 2 de León 
Don Aurelio Chicote de P «blo. Se

cretario del Juzgado municipal 
mero 2 de León. 
Doy fe: Que en el j u i c io de faltas 

n ú m e r o 170 de 1954 seguido contra 
Pedro Mart ínez García, vecino de 
Villaobispo, en ignorado paradero; 
por el hecho de estafa a la Renfe, se 
ha dictado providencia declarando 
firme la sentencia recaída en dicho 
ju ic io , en la que se acuerda dar vista 
al citado penado de la tasación de 
costas que se inser tará después, prac 
ticada en el mismo, por t é rmino de 
tres días , y que se requiera a dicho 
penado para que dentro del plazo de 
ocho d ías se presente voluntariamen
te ante este Juzgado de León para 
su pago. 

Tasación de costas 
Pesetas 

Derechos del Estado en la sus-
tanc iac ión del ju ic io y ejecu
ción según aranceles vigen 
tes 27,55 

Reintegro del expediente 6,00 
Idem posteriores que se presu

puestan . . . , 1.00 

I n d e m n i z a c i ó n a la Renfe. . . . 36,00 
Pól izas de Vdas. y H u é f a n o s . . 5,00 

T O T A L s. e. u o . . . , . . 75,55 
Corresponde abonar al condenado 

Pedro Martínez García. 
Y para que sirva de nol i f icación 

y de requerimiento en forma a dicho 
penado cumpliendo lo acordado, ex-
pido el presente para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, por encontrarse dicho pe
nado en ignorado paradero, visado 
por el Sr. Juez, en León , a dieciséis 
dfrDiciembre de m i l novecientos cin
cuenta y cuatro.—El Secretario, A i -
rel io Chicote.—V.0 B.0: El Juez mu
nicipal , J. M. Alvarez Vijande. 5930 

Q 
•» • ' O' O 

Don Aurel io Chicote de Pablo, Se
cretario del Juzgado munic ipa l 
n ú m e r o 2 de los de León, 
Doy fe: Que el ju ic io de faltas 

n ú m e r o 103 ie 1954 seguido contra 
José Ameijeiras Canaval, natural de 
Area (Pontevedra), en desconocido 
paradero, por el hecho de estafa a 
la Renfe, se ha dictado providencia 
declarando firme la sén tenc i t recaí 
da^ en dicho ju ic io , en la que se 
acuerda dar vista al citado penado 
de la tasación de costas que se inser
ta rá después, practicada en el mismo 
por t é rmino de tres días, y que se 
requiera a dicho penado para que 
de.itro del plazo de ocho días se pre
sente voluntariamente ante este Juz
gado para cumpl i r en la cárcel de 
esta ciudad de León tres d ías de 
arresto que le fueron impuestos 
corno pena principal , apercib éoilole 
que de no hacerlo se procederá a su 
de tenc ión . 

Tasación de costas 
Pesetas 

Derechos del Estado en la sus-
t anc i ac ión del ju ic io y eje-

| cucion según aranceles v i -
? gentes . . 33,05 
Reintegro del expediente, 20 fo

lios 10,00 
Idem posteriores que se presu

puestan , 2 00 
Viudas y Huérfanos (pó l i za ) . . 5 00 

I 64,20 

Total s. e, u o 108,25 
j Importa en total la cantidad de 
ciento ocho pesetas^con veinticinco 
cén t imos . 

Corresponde abonar al condenado 
José Ameijeiras Canaval. 

Y para que sirva de notif icación y 
'i de requerimiento ep forma a dicho 
, penado, c u m p l i e n d ó lo acordado, ex
pido el presante para su inserc ión én 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia 
de León, por encontrarse dicho pe-

f nado en ignorado paradero, visado 
por el Sr. Juez en León, a dieciséis 
de Diciembre de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro.—Aurelio Chi
cote.—Visto Bueno: El Juez Munic i 
pal, J. M. Alvarez Vijande. 5931 



Juzgado Comarcal de Astorga 
Don José Valeiras Valeiras, Oficial 

Habilitado en funciones de Secre 
tario delJuzgaio Comarcal de As 
torga. 
Doy fe: Que en este Juzgado se si

gue p oceso de cognic ión n ú m , 73 
de 1954, a instancia de d o ñ a María 
Joaquina Carro y Carro, contra don 
Víctor Guibert Olaizola, en reclama
ción de m i l setecientas pesetas, y en 
dicho proceso se dictó sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositi 
va, dicen así: 

Sentencia.—En la ciudad de Astor
ga, a cuatro de Enero de m i l nove
cientos cincuenta y cinco.—El señor 
don Francisco Mart ínez López, Juez 
Comarcal Sustituto de Astórga y su 
d e m a r c a c i ó n , ha visto y examinado 
los precedentes autos de ju i c io de 
cognic ión , seguidos.entre partes de 
la una y como demandante d o ñ a 
María Joaquina Carro y Carro, ma
yor de edad, soltera y vecina de 
Combarros, representada por el Pro 
curador don Manuel Mart ínez y Mar 
t ínez, y dir igida por el Letrado don 
César Crespo y Crespo, y de la otra 
y como demandado, en rebeldía doü 
Víctor Guibert Olaizola, t a m b i é n 
mayor de edad, soltero industrial y 
vecino de Pamplona, sobre reclama
ción de setecientas pesetas.—Fallo: 
Que estimando totalmente la deman
da interpuesta por el Procurador don 
Manuel Mart ínez y Mart ínez, en 
nombre y represen tac ión de doña 
Joaquina Carro y Carro, debo con
denar y co? deno al demandado don 
Víctor Guibert Qiaizola, a que satis
faga una vez firme esta sentencia, a 
la demaniiante, la cantidad de m i l 
setecientas pesetas, importe de los 
d a ñ o s causados, con expresa imposi
c ión por ser preceptivo, de las costas j 
dé este procedimiento. Así por esta 1 
m i sentencia, definitivamente j uz - ' 
gando en esta instada, y que se noti
ficará á las partes en la forma preve
nida en la Ley, y al demandado por 
su rebeldía , lo pronuncia, manda y 
firma —Francisco Mar t ínez .—Rubr i 
c ado .—Fué publicada en el mismo 
día de su fecha. 

Y para que conste, de orden y con 
el visto bueno del Sr. Juez Comarcal 
sustituto, para su inserc ión en el BO

LETÍN OFICIAL de esta Provincia, a 
*fin de que sirva de notif icación al 
demandado, expido el presente en 
Astorga, a diez de Enero de m i l no-
vecientos cincuenta y cinco.—El Se
cretario, José Valeiras—V.0 B.0: E l 
Juez Comarcal sustituto, Francisco 
Mart ínez López . 
190 N ú m . 68.-108,90 ptas. 

Cédulas de citación 
E l Sr. Juez rnuoicipal del n ú m e 

ro dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el j u i c io de faltas n ú m e r o 256 
de 1954, por insultos - malos tratos 

Ímlabra, a c o r d ó seña la r para la ce-
ebrac ión del correspondiente ju ic io 

de faltas el p róx imo día doce del mes 
de Febrero de m i l novecientos cin 
cuenta y cinco, a' las diez quince 
horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado Municipal , sita en calle 
del C i d , 15-1 . Izq., mandando 
citar al señor r Fiscal Municipal y a 
las partes y testigos para que com 
parezcan a celebrar dicho juic io , 
debiendo acudir las partes provistas 
de las pruebas de que intenten valer
se, y con el apercibimiento a las 
partes y testigos que de no compare
cer n i alegar justa causa para dejar 
de hacerlo se les i m p o n d r á la multa 
de una a veinticinco pesetas, confor
me dispone el a r t í cu lo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Cr imina l , pudien-
do los acusados que residan fuera de 
de este Municipio d i r ig i r escrito a 
este Juzgado en su defensa y apode
rar persona que presente en el acto 
de ju ic io las pruebas de descargo 
que tengan, conforme a lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 970 de la referida Ley 
procesal. 

Y para su inse rc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de c i tac ión en legal forma al 
denunciado D. Gregorio Sánchez V i ' 
l lá la ín , mil i ta^, en ignorado parade
ro, en referido ju ic io en que es de
nunciante D. Fél ix T e r á n Rodríguez, 
Guardia de la Pol ic ía Urbana, expi
do, firmo y sello la presente en León 
a diecisiete de Diciembre de m i l no 
vecientos cincuenta y cuatro.T-EI 
Secretario, A. Chicote. 5933 

Por la presente se cita, l lama y em
plaza al autor o autores del robo de 
cuatro m i l pesetas y otros efectos en 
el domicilio-farmacia^ que en esta 
vi l la tiene don Jesús Ortega Revuel
ta, hecho ocurrido en la madrugada 
del día ocho de los corrientes, para 
que en plazo de diez d ías comparez
can ante este Juzgado, para recibir
les dec la rac ión y constituirse en p r i 
sión bajo los consiguientes apercibi
mientos. Así está acordado en el su
mario n ú m . 8 de 1955. 

Dado en La Vecilla, a 10 de Ene
ro de 1 9 5 5 . - É l Secretaiio Judicial , 
V. Ramos. 146 

A l propio tiempo ruego a las Auto-
ridaees y encargo a los Agentes de 1* 
Policía jud ic i a l , procedan a la bus-
ca y captura, y caso de ser habido lo 
ingresen en pr is ión dando cuenta a 
este Juzgado, 

Dado en Ponferrada, a 10 de Ene
ro de 1955. — Bernardo Francisco 
Castro P é r e z — E l Secretario, Fidel 
Gómez, 147 

Requisitoria 
Barredo Rodríguez José , de 29 años -

de edad, soltero, jornalero, natural 
y vecino de Tora l de Merayo. hi jo 
de Miguel y de Angela, cuyo ú l t imo 
domici l io lo tuvo en León, hoy en 
ignorado paradero, c o m p a r e c e r á en 
t é r m i n o de diez d ías siguientes a la 
pub l i cac ión de esta requisitoria en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, ante este Juzgado con objeto de 
ser reducido a pr is ión a d ispos ic ión 
de la I l tma. Audiencia Provincial , en 
causa n ú m . 199 de 1953, sobre robo, 
en la cual se halla procesado. 

Fiscalía Provincial de Tasas de Asloriai 
Emplazamiento 

Por la presente se emplaza a Evan-
gelino Pérez Garnedo, de 31 a ñ o s de 
edad, estado casado, hi jo de David y 
Josefa, natural de T i r a ñ a (Laviana) 
y vecino de Ponferrada, actualmente 
en residencia desconocida, para que 
en plazo de diez d ías , a par t i r de la 
pub l i cac ión del presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, se per
sone en esta F i sca l ía Provincia l de 
Tasas o indique concretamente su» 
actual domici lo , al objeto de notifi
carle que en fallo r e c a í d o en expe
diente n ú m e r o 31.444 instruido con
tra el mismo, ha sido sancionado con 
multa de 1.000 pesetas, que debe ha
cer efectiva en el plazo de diez días 
o recurrir ante la F i sca l í a Superior 
de Tasas, contra dicho fallo, en el 
t é r m i n o de cuarenta y ocho horas. 

Después de los t r ámi t e s llevados a 
cabo para efectuar esta notif icación 
y la que aqu í se produce, transcurri
do el tiempo mencionado sin que di
cho encartado haya comparecido, 
se cons ide ra r á legalmente notificado^ 

Oviedo, 14 de Diciembre de 1954.— 
E l Fiscal de Tasas, (ilegible), 311 

ANUNCIO PARTICULAR 

Sindícalo Cenlral del Paotano Barrios 
de Luna 

A N U N C I O 
Aprobado el proyecto de Regla

mento para la e jecuc ión de la Orde
nanza, por la Junta General se ad
vierte a las Comunidades, Agrupa
ciones y usuarios que integran este 
Sindicato Central que se hal la ex
puesto al p ú b l i c o en Secre ta r ía para 
ser examinado, por t é r m i n o de trein* 
la d ías , durante los cuales p o d r á n 
los interesados formular las reclama
ciones que estimen oportunas, d( 

I acuerdo con lo d i spues tó en JB! ar
t ículo 7.° de la I n s t r u c c i ó n de 25 d< 
Junio de 1884. 

Hospital de Orbigo, 26 de Eñer( 
de 1955. - E l Presidente, Paulin< 
Alonso. 
410 N ú m . 91.-55,00 ptas. 

L E O N 
Imprenta de la D i p u t a c i ó n Provincial 
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